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El agua debe tratarse 
como un bien social y 
cultural y no como un 

bien económico

Samuel Moreno Terán
Diputado federal y secretario 

de la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados.

S
e puede definir que el derecho humano al agua 
consiste en que toda persona pueda disponer 
de agua suficiente, salubre, aceptable, accesi-
ble y asequible para el uso personal y domés-

tico. Este derecho se encuadra con toda claridad en la 
categoría de las garantías indispensables para asegurar 
un nivel de vida adecuado, porque es una condición ne-
cesaria para la supervivencia, además que los gobiernos 
parte deberían garantizar un acceso suficiente al agua 
para la agricultura de subsistencia y para asegurar la su-
pervivencia de los pueblos indígenas.

Por la actual problemática del agua, un amplio sector de 
la población en México está generando un intenso de-
bate sobre la posibilidad y la conveniencia de proteger 
este recurso. Ello se debe a que tanto el gobierno, como 
la academia y la sociedad civil han cobrado conciencia 
de que este recurso es escaso y está en grave peligro. 
La destrucción por contaminación de la mayor parte 
de nuestras fuentes superficiales, el encarecimiento del 
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agua potable por su embotellamiento y distribución por 
empresas privadas, la inequitativa distribución del líqui-
do entre personas y grupos, así como la inconsciente e 
irresponsable extracción del recurso por el mercado, en 
detrimento de los ecosistemas y el medio ambiente, han 
logrado que en todos los sectores de la sociedad se em-
piece a tomar conciencia.

En virtud de esta grave situación es que la vida, presen-
te y futura, de la personas, de las culturas y de los eco-
sistemas, depende directamente de la cantidad de agua 
que hoy seamos capaces de proteger y garantizar en el 
largo plazo.

La creciente crisis hidrológica en la que se encuentra el 
planeta –de la que México no escapa– está exigiendo la 
puesta en marcha de todos los instrumentos que estén 
a nuestro alcance para intentar frenar las graves conse-
cuencias que ya estamos padeciendo.

Sin embargo, ha sido a través del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos Sociales y Culturales (PIDESC) 
que la comunidad internacional ha desarrollado con 
mayor detalle este derecho. Es importante decir que el 
Senado mexicano ratificó este pacto el 18 de diciembre 
de 1980, acto jurídico que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación del 12 de mayo de 1981, donde se se-
ñaló que dicha norma comenzaría a ser vinculante para 
el país a partir del 23 de marzo de 1981. Al ratificar este 
instrumento, el Estado mexicano aceptó voluntaria-
mente las obligaciones para realizar progresivamente, y 
utilizando el máximo de los recursos disponibles, el de-
recho al agua que, como ha señalado el Comité de De-
rechos Económicos Sociales y Culturales (Comité DESC), 
es esencial para alcanzar un nivel de vida adecuado.
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El derecho al agua contiene tanto libertades como de-
rechos. Las libertades son el derecho a mantener el ac-
ceso a un suministro de agua necesario y el derecho a 
no ser objeto de injerencias, por ejemplo, no sufrir cor-
tes arbitrarios del suministro o a la no contaminación de 
los recursos hídricos. Asimismo, el derecho al agua debe  
ser adecuado a la dignidad, la vida y la salud humanas.

El derecho al agua no debe interpretarse de forma res-
trictiva, simplemente en relación con cantidades volu-
métricas y tecnológicas. El agua debe tratarse como un 
bien social y cultural y no fundamentalmente como un 
bien económico. El modo en que se ejerza el derecho al 
agua también debe ser sostenible, de manera que este 
derecho pueda ser ejercido por las generaciones actua-
les y futuras.

En este sentido, debido a que lo adecuado para el ejer-
cicio del derecho puede variar en función de distintas 
condiciones que existan en cada región, existen cinco 
factores que se deben aplicar en cualesquiera circuns-
tancias.

a) Disponibilidad. Esto significa que el suministro de 
agua para cada persona debe ser continuo y sufi-
ciente para el uso personal y doméstico.

b) Calidad. Además de que el agua debe ser suficien-
te, debe estar libre de agentes que puedan ser da-
ñinos para la salud: microorganismos y sustancias 
químicas o radioactivas.

c) Accesibilidad física. En tercer lugar, tener derecho 
al agua, supone que las instalaciones y servicios 
de agua deben estar al alcance físico de todos los 
sectores de la población. En cada hogar, institu-
ción educativa o lugar de trabajo debe haber un 
suministro de agua o, por lo menos, la posibilidad 
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de tener acceso a alguno que esté en sus cerca-
nías inmediatas.

d) Asequibilidad o accesibilidad económica. Esto sig-
nifica que el agua y los servicios e instalaciones 
que permitan acceder a ella deben ser asequibles 
en relación con el ingreso de las personas. 

e) No discriminación. Con base en el concepto de no 
discriminación, el Comité establece que el agua 
salubre y los servicios deben estar al alcance físico 
y económico de todas las personas y especialmen-
te de aquellas que históricamente no han podido 
ejercer este derecho por motivos de raza, religión, 
origen nacional, o cualquier otro de los motivos 
que están prohibidos.

El artículo 2o. del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales resulta especialmente 
relevante debido a que en él se describe la índole de 
las obligaciones jurídicas generales contraídas por los 
Estados firmantes.

Por lo que se interpreta, aun cuando en el párrafo 1 de 
dicho artículo se establece que la realización de las obli-
gaciones es paulatina y progresiva, los Estados firman-
tes adquieren algunas de ellas con efecto inmediato. De 
estas, dos resultan especialmente importantes: 

1) Garantizar los derechos reconocidos en el pacto 
sin discriminación, y 

2) Adoptar medidas.

En el caso del derecho al agua, la obligación de adop-
tar medidas significa que los Estados tienen el deber 
constante y continuo de avanzar con la mayor rapidez 
y efectividad posibles hacia la plena realización del mis-
mo. Deben marcar un rumbo y comenzar a dar pasos 
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hacia la meta establecida dentro de un plazo razonable-
mente breve, tras la entrada en vigor del pacto.

Entre las medidas que el Estado debe adoptar –sin po-
der justificar su omisión– están las de: 

a) Adecuación del marco legal; 
b) Revelación de información, y 
c) Provisión de recursos judiciales efectivos en la ma-

teria.

Es importante señalar que existe una fuerte presunción 
de que la adopción de medidas regresivas con respecto 
al derecho al agua está prohibida por el pacto. 

En caso de que éstas sean adoptadas, corresponde al 
Estado demostrar que se han aplicado tras un examen 
exhaustivo de todas las alternativas posibles

El derecho al agua impone tres tipos de obligaciones a 
los Estados que formaron parte del pacto. Estas son las 
obligaciones de respetar, proteger y cumplir.

Las tres tienen como objetivo general que el derecho al 
agua se convierta en una prioridad para los Estados par-
te y en una realidad para personas y medio ambiente.

La obligación de respetar exige que los Estados se abs-
tengan de realizar cualquier práctica o actividad que 
restrinja o deniegue el acceso al agua potable de cual-
quier persona.

Esto significa, entre otras cosas, que bajo ninguna cir-
cunstancia deberá privarse a una persona del mínimo 
indispensable de agua para su uso personal y domés-
tico. 
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También supone la prohibición de contaminación de 
fuentes de agua por parte de instituciones pertenecien-
tes al Estado, o bien, la de limitar el acceso a los servicios 
y la infraestructura de suministro como medida puniti-
va o de coacción comercial.

La obligación de proteger impone a los Estados el deber 
de impedir que terceros puedan menoscabar el disfrute 
del derecho al agua. El Estado queda obligado a con-
trolar y regular a particulares, grupos, empresas y otras 
entidades para que no interfieran con el disfrute del de-
recho de todas las personas. Se trata de una obligación 
de enorme relevancia en contextos en los que existe 
una creciente participación de actores privados en las 
labores de gestión y distribución del agua. 

Por último, la obligación de cumplir se subdivide en 
obligación de facilitar, promover y garantizar. Todas ellas 
obligan a los Estados parte a que, de forma progresiva 
pero utilizando el máximo de los recursos disponibles, 
dirijan sus esfuerzos para concretar el derecho al agua.
 
La obligación de facilitar exige a los Estados que adop-
ten medidas positivas que permitan a todas las perso-
nas y comunidades ejercer el derecho.

La obligación de promover impone a los Estados la exi-
gencia de adoptar estrategias de difusión y comunica-
ción sobre el uso adecuado del agua y la protección de 
las fuentes. 

Por último, la obligación de garantizar se traduce en el 
requerimiento a los Estados para que hagan efectivo el 
derecho en los casos en los que las personas, por cir-
cunstancias ajenas a su voluntad, no estén en condicio-
nes de ejercer por sí mismas ese derecho.
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El economista Adam Smith en su famosa obra La rique-
za de las naciones, señaló textualmente que: “No hay 
cosa más útil que el agua y apenas con ella se podrá com-
prar otra alguna, ni habrá cosa que pueda darse por ella a 
cambio; por el contrario, un diamante apenas tiene valor 
intrínseco de utilidad y, por lo general, pueden permutarse 
por él muchos bienes de gran valor”.

Independientemente del ejemplo tan claro, útil para 
entender los conceptos aludidos, la percepción de la 
población en general, que tiene acceso al agua sigue 
siendo la misma; al considerarse un bien renovable, ina-
gotable, apropiable y barato, lo que ha contribuido a 
que el agua sea desperdiciada o aprovechada de mane-
ra indiscriminada e irresponsable.

La realidad nos está demostrando que no es así, lo 
que afortunadamente está preocupando a todos en el 
mundo. 

La comunidad internacional ha sido especialmente acti-
va desde hace varias décadas en promover la protección 
y el cuidado del agua en sus diferentes dimensiones: el 
mar, el medio ambiente marino y, por supuesto, el agua 
dulce, como elemento básico y fundamental de la su-
pervivencia de los seres humanos, abarcando desde los 
aspectos de consumo, hasta su uso en actividades pro-
ductivas.

El agua también está siendo objeto de acciones sociales 
para tratar de garantizar su acceso y calidad para una 
humanidad cada vez más creciente, más pobre y más 
demandante de este vital recurso.

El problema lo amerita: su escasez es alarmante, en tanto 
que la población sigue creciendo de manera exponen-
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cial; su reducida calidad para consumo humano debido 
a las actividades humanas contaminantes y el enorme 
esfuerzo gubernamental y de recursos públicos que se 
requieren para hacerla accesible a un mayor número de 
personas y actividades, han hecho que los gobiernos y 
las sociedades comiencen a replantear su percepción y 
cultura acerca de las formas de acceso, abastecimiento, 
aprovechamiento y cuidado del agua por todos.

Desde aquí hago por tanto, un reconocimiento a mis 
compañeros legisladores que junto a mí, suscribieron la 
Iniciativa de Reformas al artículo 4to. de la Constitución; 
como al trabajo de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Medio Ambiente en la Cámara de 
Diputados que dictaminaron afirmativamente la pro-
puesta de hacer de este derecho una garantía individual 
para ser consagrada en nuestra Carta Magna. Igualmen-
te reconozco a todos mis compañeros diputados que en 
el Pleno aprobaron dicha propuesta fundamental para 
el futuro de los mexicanos.

En este contexto, el derecho humano al agua está en 
el centro de gran parte de las inquietudes sociales y las 
agendas públicas de varios países, entre los que está 
México, ya en un lugar preponderante y como actor res-
ponsable.

Por la magnitud del problema, consideramos que ex-
presar en nuestro sistema jurídico el derecho al agua 
como una garantía individual estipulada en la Consti-
tución Política de nuestro país, es indispensable para 
reorientar las políticas públicas generales y locales de 
acceso a este vital recurso, así como las conductas so-
bre su uso y aprovechamiento, debiendo todos, hacer 
un gran frente a los retos que esto implica.
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El derecho al agua constituye entonces una condición 
fundamental para el pleno goce de aquellos derechos 
conforme a los cuales nuestro país, ha adquirido obliga-
ciones internacionales de buena fe.

A la luz de las obligaciones contraídas, resulta contra-
dictoria la situación actual que se vive en México con 
relación al derecho al agua.

La situación de los recursos hídricos en México es alar-
mante, el agua se distribuye de manera desigual por 
geografía, temporada y población. Tan sólo siete de cada 
diez mexicanos cuentan con agua potable y más de cua-
renta millones no cuentan con un sistema de drenaje.

Persiste una cobertura insuficiente de los servicios de 
agua potable y la demanda crece a una mayor veloci-
dad de la observada cuando se llevaron a cabo las cons-
trucciones de las obras de infraestructura.

Actualmente en las zonas urbanas aproximadamente 
doce millones de personas carecen de agua potable y 
veinte millones no tienen servicio de drenaje.

Agréguese a este panorama que la calidad del agua es 
deficiente y el suministro irregular; también los niveles 
de contaminación están inadecuadamente controlados. 

El 38.5% de la población infantil en México, es decir 14.6 
millones de niños y niñas, no cuenta con servicio de 
agua potable dentro de su vivienda.

Cerca del 75% de la mortalidad infantil de menores de 
cinco años en México se relaciona con enfermedades 
gastrointestinales, la mayoría de las cuales es provoca-
da por la mala calidad del agua utilizada para beber.
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México se encuentra entre los últimos por el índice de ca-
lidad de agua potable, ya que ocupa el lugar 106 entre 
122 países, apenas por encima de Marruecos e Indonesia.

Como se puede inferir de la información anterior, en el 
país persiste un grave problema tanto legal como insti-
tucional, respecto al suministro y a la calidad del agua.

No se puede garantizar una protección integral del de-
recho a la vida digna y otros que lo complementan si 
no se atiende a las condiciones fundamentales que lo 
componen. 

Resulta imposible pensar en la inviolabilidad del domi-
cilio si en él no hay acceso al agua potable. No es po-
sible tener una buena alimentación si el agua que se 
consume no es segura para el consumo humano. No 
es exigible el derecho a la salud si no se ha resuelto el 
problema de abastecimiento de recursos hídricos a los 
núcleos poblacionales.

Es impensable gozar plenamente del derecho a la vida 
si no se tienen los insumos fundamentales que lo com-
ponen, como lo son el derecho a la salud, la alimenta-
ción y el agua. 

Así, es evidente la importancia del tema y la necesidad 
de comenzar a valorarlo como parte de la temática de 
los derechos fundamentales. El acceso a los recursos 
hídricos implica una realidad apremiante para millones 
de personas en México. 

Cualquier teoría de los derechos fundamentales que 
busque ser realista e inclusiva, con miras a lograr una 
verdadera protección integral del derecho a la vida dig-
na, debe tomar en cuenta la problemática tan ardua 
que se genera alrededor del tema del agua. 
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En este contexto, y de aprobarse en la Cámara alta la ini-
ciativa de reforma constitucional, de acuerdo al trámite 
legislativo que debe seguirse, existe un aspecto priori-
tario, fundamental, que debe estudiarse, ponderarse y 
establecerse de inmediato para que lo que sería una ga-
rantía constitucional, se cumplimente a cabalidad, que 
adquiera la vigencia y positividad que debe ostentar 
una ley suprema.

Me refiero a la asignación de recursos suficientes para 
enfrentar la problemática del agua en México y solven-
tarla para las generaciones inmediatas siguientes y las 
futuras.

Esta referencia no alude al anuncio de una o unas obras 
magnas o espectaculares, que por cierto son bienveni-
das. No, hace referencia objetiva a la planeación de asig-
nación y destino de recursos con visión de largo plazo 
en el rubro del acceso al agua, y ahí se incluye desde 
las obras de gran calado hasta las más modestas, desde 
una gran interconexión mediante acueductos naciona-
les, hasta el reemplazo por válvulas ahorradoras.

Es ese el compromiso que debemos esperar y exigir a 
quien recaiga la administración y conducción del país. 
Un compromiso multianual, responsable, patriota y 
cargado de sentido social, de percepción global y de 
trascendencia histórica.

También el Legislativo debe suscribir este pacto de y 
para los mexicanos estableciendo un espacio de vo-
luntad y consenso a favor de México. Un ámbito de 
entendimiento real, así fuere en ese solo tema, pero de 
compromiso tangible, desprovisto de los obstáculos re-
tóricos, ideológicos y de contaminación partidista que 
todos poseemos en una medida u otra.
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